ACTA

En la ciudad de Paraná, a los cuatro días del mes de marzo de 2008 se reúnen el Director de Asuntos Jurídicos, Dr. Víctor Hugo Berta y el Arq. Nicolás Sartori como miembros del Jurado de Concurso conformado según DECRETO Nº  61/07 H.C.D – 128º Período Legislativo.-
Toma la palabra el Dr. Víctor Berta para expresar que para dar cumplimiento al Reglamento de Concursos y a las disposiciones del Decreto Nº 61/07, en esta instancia,  es necesario la evaluación y calificación de los antecedentes de los aspirantes al cargo de Oficial de Tercera Categoría 11 concursado públicamente. Agrega también que dos aspirantes han cumplido con todos los requisitos, tratándose de los Sres. GABRIEL SEBASTIAN PEREZ y LUIS ALEJANDRO BENTO.
La metodología seguida para evaluar y calificar a los concursantes lo es en el marco del procedimiento previsto en el art. 11 del R.C. para la puntuación.-
El Arq. Sartori dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. Gabriel Sebastian Perez concluyéndose que presenta los estudios primarios requeridos, inclusive obra certificación de estudios que acredita haber concluído el bachiller de perito en electrónica, y un perfil laboral orientado a tareas de albañilería en general, pintura de obra y obras sanitarias durante un término de diez años aproximadamente. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial se reconocen en la precariedad de los antecedentes presentados atento la breve descripción de tareas seguidas de un responsable que lo suscribe y a las dificultosas condiciones de evaluación de antecedentes cuando la tarea comenzó  a muy temprana edad como son los trece años que denuncia. En cuanto a los estudios de nivel secundario que denuncia, si bien exceden los requeridos en el presente, se observa como una debilidad -aunque menor- la circunstancia de tratarse de una especialidad en conocimientos ajenos a la materia concursada, lo cual tendrá una escala incidencia en la evaluación de los mismos.-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole trece puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y cuatro puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  DIECISIETE PUNTOS.-
El Arq. Sartori dice que se han analizado y evaluado los antecedentes del Sr. Luis Alejandro Bento concluyéndose que presenta los estudios primarios requeridos, inclusive obra certificación de estudios secundarios de maestro mayor de obra, acredita estar matriculado en carácter de plomero, albañil, cloaquista, y un perfil laboral orientado a tareas de albañilería en general, pintura de obra, herrería, electricidad, gas y obras sanitarias desde el año 1990 aproximadamente, las que acredita con detallada referencia fotográfica, descriptiva de los trabajos y constancias de conformidad de los que encargaron los trabajos en su momento; a diferencia del anterior concursante, la forma de acreditación de los trabajos y la diversidad de personas físicas o jurídicas que certifican su realización, facilitan la evaluación de los mismos. De acuerdo a las funciones que tendrá que desempeñar las debilidades en su historial podrían presentarse en no haber acreditado su desempeño en relación de dependencia como ocurrirá con el cargo concursado y de acuerdo con el tipo de trabajo que acredita hace suponer que el concursante se encontraría al frente de un equipo de ejecución, lo cual dificulta la evaluación de la labor por él realizada, siendo justamente esta labor de ejecución la concursada y no la de dirección..-
Hechas las exposiciones, los integrantes del jurado disponen calificar  los antecedentes en un todo de acuerdo a la metodología prevista en el reglamento, asignándole quince puntos por los antecedentes laborales vinculados con la especialidad y seis puntos por los otros antecedentes relativos a la especialidad, lo que arroja un total en la evaluación de antecedentes de  VEINTIUN PUNTOS.-

No habiendo más temas para tratar, se cierra la reunión disponiéndose la continuidad del proceso del Concurso Abierto, correspondiendo la publicación, notificación y comunicación de los concursantes preseleccionados de acuerdo al art. 12º del Reglamento.
PRESELECCION DE CONCURSANTES ADMITIDOS-CALIFICACION DE ANTECEDENTES

Gabriel Sebastián PEREZ:  DIECISIETE PUNTOS

Luis Alejandro BENTO:     VEINTIUN   PUNTOS
